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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,, ?5 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2075-SPA-1569 relacionado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (.../ El moltroto del que son objeto dos ejemptores coninos, los cr./o/es se
encuentron omorrodos de monero permonente o lo intemper¡e con tlno codeno que les impide lo movilidod, sin
que se les proporcione ol¡mento, n¡ oguo por lo que presenton un cuadro severo de desnutr¡ción, ounodo o que
son util¡zodas como pie de crio (...) [Ubicación de los hechos: calle Ahuehuetes, manzana 79, lote 13, colonia
Palmitas, Alca ldía lztapalapal l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfDICAS APIIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en et artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son ob.ieto dos ejemplares caninos ubicados en

calle Ahuehuetes, manzana 79, lote 13, colonia Palmitas, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo conlra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

e obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
itas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e/f
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artículo t5 BIS 4 fracc¡ón tV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual no fue posible

estabtecer comunicación con el habitante del predio mot¡vo de denuncia; no obstantes se pudo constatar ta

presencia de los dos ejemplares caninos.

En segu¡miento al presente caso, la persona responsable de los caninos, se comunicó con el personal

invest¡gador rem¡tiendo evidencia fotográfica y de video donde se constató la presencia de 2 ejemplares

caninos, los cuales se describen a continuación:

1. Hembra de raza Pástor Belga, de aprox¡madamente 5 años de edad; ta cual responde al

nombre de "Akira ".

2. Hembra de raza Pastor Belga, de aproximadamente 3 años de edad; la cual responde al

nombre de " Du lce".

o Condición corporal y muscular. En ambos ejemptares es ideal, de acuerdo a su tatla y edad, toda vez

que sus costitlas, vértebras tumbares y protuberancias óseas pueden patparse pero no se ven, [a

cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Los ejemptares caninos se observaron atados con una cadena metál¡ca,
cuentan con un refugio que les permite protegerse de la intemperie cons¡stente en una casa de
ptástico.Es de señalar que el patio se observa limpio y sin presencia de heces.

. Agua y Al¡mento. Se les sumin¡stra agua limpia a su libre disposición y la persona encargada de su

cu idado indicó que les proporciona croquetas, complementando la dieta con pollo, arroz, huevo, carne
ro.ja y tortilla; dos veces aldía.

. Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;
asimismo, se muestran dispuestas al juego de manera inmediata; en este sent¡do no se detectó que
presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No se presentan tes¡ones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le
exhortó a la persona a cargo de su cuidado a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de ev¡tar
enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:
. Soltar a los e.iemplares y/o proporcionar paseos.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo contacto con la persona a cargo del
cuidado de los ejemplares caninos, con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes
mencionadas, constatando que ta persona encargada del cuidado de los caninos flevó a cabo las
recomendaciones realizadas por personal de esta Ent¡dad y por iniciativa propia decidió dar en adopción al
canino de nombre "Du lce" y proporcionar paseos al ejemplar de nombre "Akira".

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución,. de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las d ispos¡c¡ones jurídicas en mater¡a de b¡enesta r an ima l. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el ¡nmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó que dichos caninos contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condición corporal y
muscular, al¡mento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; s¡n embargo se

encontraban amarrados, por lo que se realizó la siguiente recomendación:

> Soltar a los ejemptares y/o proporcionar paseos.

o Personal de esta Subprocuraduría constató el cumptimento voluntario de las recomendaciones
realizadas para me.jorar el bienestar de los ejemplares caninos, aunado a que la persona responsable
de los caninos indicó que ha bía dado en adopción a un canino.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

:::::::::::.::::::Yti.u.lt.l....__..__.._._.R E s u ELvE..._...__

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su ReglaF€nto.-----
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C.c.(,e.p. L¡c. M.r¡ána Boy TañboÍelt. Procurádora Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la CDMx. Para su super¡or conoc¡mient
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